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Contribuyentes mexicanos piden más ayuda a Prodecon 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) reporta un alza de 18 

por ciento en el número de atenciones en lo que va de este 2020, una tendencia 

que prevén, continúe el resto del año ante los cambios en diversas disposiciones 

fiscales y el endurecimiento en asuntos de fiscalización. 

Derivado de los cambios fiscales, indudablemente estamos presentando un mayor 

número de servicios y esperamos tener más. En enero de 2020, en comparación 

con años anteriores, éste es el mes que más servicios hemos atendido, y está 

marcado por la tendencia de las modificaciones al marco tributario”, mencionó 

Alejandro Ibarra Dávila, encargado de la subprocuraduría de Asesoría y Defensa 

del Contribuyente. 

“Tenemos el compromiso de trabajar con menos recursos y estamos preparados 

para no mermar los servicios que prestamos al contribuyente.” Alejandro Ibarra 

Dávila, encargado del despacho de la subprocuraduría de Asesoría y Defensa del 

Contribuyente 

En entrevista con Excélsior, detalló que los temas más atendidos son por la 

cancelación de certificados de sellos digitales, devoluciones de saldos a favor, por 

las facturas falsas y empresas con operaciones simuladas, por inmovilización de 

cuentas y por la retención del 6% del impuesto al valor agregado (IVA) por 

outsourcing. 

Comparado con 2019, el crecimiento de estos dos meses es cercano al 18 por 

ciento; lo servicios más demandados son en asesoría, seguido por quejas, 

reclamaciones, representación legal y orientación; esperamos que esa tendencia 

continúe en el año, porque en febrero ya comenzamos a reportar los mismos 

incrementos”, dijo. 

CAPACITACIÓN 

Frente al incremento en el número de atención que está recibiendo la Prodecon, dijo 

que se preparan con mayor capacitación y especialización del personal, para que el 

ajuste presupuestal no merme la prestación de servicios de la institución. 

Y es que el presupuesto de Prodecon se redujo 12.3 por ciento con respecto al 

2019, por lo que cuentan con poco más de 749 millones de pesos para atender a 

los contribuyentes. 

https://www.dineroenimagen.com/economia/contribuyentes-mexicanos-piden-mas-ayuda-prodecon/119557
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Nuestro presupuesto ya fue asignado y es con el que vamos a trabajar, con el 

personal que tenemos estamos organizados para efecto de hacer frente a toda la 

demanda de servicios que vamos a atender”. 

 barra Dávila mencionó que para Prodecon los cambios tributarios “no son un 

terrorismo fiscal”, sino ejercer mayor control por parte de las autoridades para el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Más allá de la incertidumbre hay desinformación y al respecto Prodecon ha 

trabajado intensamente con los legisladores y autoridades. Ahora lo hacemos para 

seguir brindando los servicios y que sean de excelencia”. 

Como ejemplo, mencionó que por cancelación del sello digital han orientado a los 

causantes para que presenten la documentación al fisco antes de una resolución 

final, para que puedan seguir utilizando el certificado digital. 

En el caso de la nueva ley que persigue a empresas con operaciones inexistentes 

o simuladas, mencionó que han tenido casos de éxito, donde las empresas aportan 

documentación favorable para no caer en el supuesto del uso de facturas falsas. 

Prodecon inició operaciones en 2011 para brindar servicios de orientación, 

asesoría, consulta, representación legal, investigación, quejas y reclamaciones que 

tengan los causantes. De esa fecha al 2019 han reportado más de un millón 141 mil 

500 asuntos. 

Cerramos 2019 con 266 mil atenciones en los que 53 mil 600 a servicios en el área 

central y 212 mil 400 que corresponden a las delegaciones en cada una de las 

entidades federativas. Los asuntos que más fueron demandados: la cancelación del 

certificado del sello digital, devoluciones de saldos a favor, procedimiento por 

facturas falsas, inmovilización de cuentas bancarias, retención de ISR por afores y 

salarios caídos”. 

El funcionario dijo que trabajan con las autoridades fiscales, con el IMSS, Infonavit, 

autoridades coordinadas y la Conagua. 

Enfocándose en sectores como los asalariados, pensionados, jubilados, amas de 

casa, campesinos, estudiantes, artesanos y emprendedores. 
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El Fiscoanalista: SAT emitió nuevas reglas para el pago de impuestos con obras de 

arte 

Procuraduría de la Defensa de los Contribuyentes 

SAT emitió nuevas reglas para los artistas que quieran pagar sus impuestos con 

obras de arte 

Los artistas plásticos tienen la posibilidad de pagar sus obligaciones fiscales en 

especie, haciendo entrega al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de algunas 

de sus obras de arte. 

      Pero el 12 de febrero, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon) informó que recientemente se dio certeza jurídica a los artistas en 

cuanto a la valoración de sus obras. Esto se debe a que el defensor de los 

pagadores de impuestos logró que el SAT publicara nuevas reglas en la Resolución 

Miscelánea Fiscal (RMF) 2020. 

A través de un análisis sistémico, la Prodecon sugirió al SAT considerar que las 

obras ofrecidas como pago en especie en efecto cumplían con el requisito de ser 

representativas de su autor, siempre que dichas obras sean similares en tamaño y 

técnica. 

 

Lo anterior se debe a que el ombudsman fiscal consideró que el comité de expertos 

en artes plásticas, nombrado por el SAT, excedía los requisitos establecidos al 

valorar la representatividad de la obra de un artista plástico. Por eso, el SAT incluyó 

en la RMF 2020 las reglas 11.1.10. y 11.1.11. 

En la primera de las reglas citadas, se contempla la posibilidad para que el comité 

de expertos en artes plásticas, evalúe nuevamente las obras de arte que fueron 

rechazadas para el pago del impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado 

(IVA).  

Por su parte, en la segunda regla antes referida, se establecieron las características 

que el Comité tendrá que tomar en cuenta a efecto de determinar si la obra es 

representativa del autor al momento de presentar la declaración anual. 

Puedes revisar la Resolución Miscelánea Fiscal 2020 aquí / Fecha de 

publicación: 28 de diciembre de 2019. 

 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2020/02/el-fiscoanalista-sat-emitio-nuevas-reglas-para-el-pago-de-impuestos-con-obras-de-arte/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/02/el-fiscoanalista-sat-emitio-nuevas-reglas-para-el-pago-de-impuestos-con-obras-de-arte/
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=1a64006a2a&e=766208e85d
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=1a64006a2a&e=766208e85d
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=49f33771eb&e=766208e85d
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=49f33771eb&e=766208e85d
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=ab45531689&e=766208e85d
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Procuraduría de la Defensa de los Contribuyentes 

Es ilegal que el SAT desista la solicitud de devolución porque el contribuyente está 

como “no localizado” 

El Código Fiscal de la Federación (CFF) establece que la autoridad fiscal procederá 

a tener por desistida la solicitud de devolución presentada por un contribuyente 

cuando [CFF 22]: 

La solicitud tenga errores en los datos, la autoridad requiera la aclaración de dichos 

datos en un plazo de 10 días, y no se atienda el requerimiento; 

Las autoridades requieran al contribuyente datos, informes y documentos 

adicionales, para verificar la procedencia de la devolución, y éste sea omiso en 

cumplirlo en un plazo de 20 días; y 

La autoridad efectúe un nuevo requerimiento dentro de los 10 días siguientes a la 

fecha en la que se haya cumplido el primer requerimiento, y el solicitante no cumpla 

con el mismo en el término de 10 días 

En este contexto, un tribunal consideró ilegal que la autoridad desistiera una 

solicitud de devolución bajo el argumento de que está como no localizado en su 

domicilio fiscal. 

La autoridad indicó que no pudo fijar su competencia territorial para resolver la 

solicitud de devolución debido a la no localización. 

Sin embargo, el órgano jurisdiccional determinó que no existe fundamento legal que 

prevea la procedencia del desistimiento por la no localización del contribuyente en 

su domicilio fiscal. 

Esto lo determinó la décimo primera sala regional metropolitana del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa (TFJA) al resolver un juicio contencioso administrativo. Y 

la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) retomó este criterio 

jurisdiccional y lo publicó en su portal de internet.  

Puedes revisar este criterio jurisdiccional aquí / Año: 2020 / Con este criterio de 

búsqueda: Devolución / Clave: 4/2020 / Publicación: 30 de enero de 2020. 

 

 

 

 

https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=a8385afc9b&e=766208e85d
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=16b911d19e&e=766208e85d
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Procuraduría de la Defensa de los Contribuyentes 

La declaración anual en la que se compensa parte del saldo a favor interrumpe el 

plazo de prescripción de la devolución 

La obligación de la autoridad para devolver un saldo a favor prescribe en los mismos 

términos y condiciones que el crédito fiscal: en cinco años, y ese plazo se interrumpe 

con el reconocimiento del deudor o cada gestión de cobro que se realice. [Código 

Fiscal de la Federación (CFF) 22, párrafo decimoquinto, y 146]. 

Pero en el caso de la prescripción de la devolución de saldos a favor, se considera 

que la solicitud de devolución que presente el contribuyente interrumpe el plazo de 

cinco años de la gestión de cobro, excepto cuando el particular se desista de ella. 

[CFF 22, párrafo decimoquinto]. 

Además, los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración pueden optar 

por compensar las cantidades que tengan a su favor. En caso de que el 

contribuyente ejerza la compensación de un saldo a favor y aún resulte remanente, 

puede solicitar su devolución. [CFF 23]. 

En este contexto, un tribunal consideró que si el contribuyente presenta su 

declaración del ISR en la que le resulta un saldo a favor, y compensa parte de ese 

saldo, dicha actuación representa una gestión de cobro que interrumpe el plazo de 

prescripción de la obligación de la autoridad para devolver el saldo a favor del 

contribuyente. 

 

Esto lo determinó la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa (TFJA) al resolver un juicio contencioso administrativo. Y la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) retomó este criterio 

jurisdiccional y lo publicó en su portal de internet.  

Puedes revisar este criterio jurisdiccional aquí / Año: 2020 / Con este criterio de 

búsqueda: Devolución / Clave: 3/2020 / Publicación: 30 de enero de 2020. 

 

 

 

 

 

https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=767a5cbd51&e=766208e85d
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=767a5cbd51&e=766208e85d
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=3978021bd9&e=766208e85d
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Procuraduría de la Defensa de los Contribuyentes 

El SAT tiene que valorar todas las pruebas en la revisión administrativa, aunque no 

se hayan aportado en la fiscalización 

Las autoridades fiscales pueden discrecionalmente revisar las resoluciones 

administrativas de carácter individual no favorables a un particular, emitidas por sus 

subordinados jerárquicamente. [Código Fiscal de la Federación (CFF) 36, tercer 

párrafo]. 

 

En dichas revisiones administrativas, existe la posibilidad de que las autoridades 

modifiquen o revoquen las resoluciones en beneficio del contribuyente. Esto 

siempre y cuando no se hayan interpuesto medios de defensa y hubieren 

transcurrido los plazos para presentarlos, y sin que haya prescrito el crédito fiscal 

de que se trate. 

Un tribunal estimó que la intención del legislador, al proponer las revisiones 

administrativas, fue establecer un procedimiento excepcional a través del cual los 

contribuyentes puedan solicitar a las autoridades fiscales que revisen su propia 

resolución, para modificarla o revocarla. Esto cuando suceda lo siguiente: 

Los contribuyentes ya no estuvieran en posibilidad de hacer valer alguno de los 

medios de defensa legales en contra de una resolución que les fue desfavorable 

No hubieran interpuesto medios de defensa y 

Que se demuestre fehacientemente que la resolución se hubiera emitido en 

contravención a las disposiciones fiscales 

El órgano jurisdiccional consideró que en estos casos, los contribuyentes pueden 

ofrecer cualquier medio probatorio para sustentar la petición de modificación y 

revocación. En consecuencia, determinó que las pruebas aportadas en la revisión 

administrativa no son inoportunas o extemporáneas como lo consideró 

indebidamente la autoridad. 

Lo anterior se debe a que el hecho de que las pruebas no se hubieran presentado 

durante el procedimiento de fiscalización, no impide que se puedan presentar ante 

el superior jerárquico de la autoridad que emitió la resolución. 

El precepto legal que establece las revisiones administrativas no prohíbe la 

valoración de dichas pruebas por parte del superior jerárquico, y no advierte 

limitación probatoria alguna. 

https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=3924a83544&e=766208e85d
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Por eso, el tribunal indicó que considerar lo contrario transgrediría el espíritu de ese 

medio extraordinario, al impedir que se analicen las probanzas con las que se 

pretenda, en su caso, modificar o revocar la resolución. 

 

Esto lo determinó el Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en 

la Ciudad de México. Y la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) 

retomó este criterio jurisdiccional y lo publicó en su portal de internet.  

Puedes revisar este criterio jurisdiccional aquí / Año: 2020 / Con este criterio de 

búsqueda: Revisión administrativa / Clave: 2/2020 / Publicación: 30 de enero de 

2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=466fd6203e&e=766208e85d
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Horarios de atención en PRODECON 

A través de Acuerdo 02/2020 fechado el 6 de febrero de 2020, la Procuraduría de 

la Defensa del Contribuyente (PRODECON), informa las políticas para el Horario 

Oficial de Atención de los Servicios que Proporciona la Procuraduría de la Defensa 

del Contribuyente V para la Recepción de Documentación Oficial en las Unidades 

de Recepción de Documentos, Notificaciones y Archivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.fiscalia.com/publicaciones/13618
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NOTAS FISCALES  

 

 

 

Oficio 500-05-2020-3644 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

 

Acuerdo General 2/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al 

trámite, resolución y cumplimiento de los juicios de amparo en los que se reclamen 

diversas disposiciones relacionadas con la emisión de comprobantes fiscales que 

amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados, o bien, que 

en esa materia se encuentren contenidas en la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, en la Ley de Seguridad Nacional, en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en el Código Fiscal de la Federación y en el Código Penal 

Federal, así como aquellas disposiciones relacionadas con el esquema de 

Austeridad Republicana, incluyendo la Ley Federal de Austeridad Republicana, y 

las reformas y adiciones en esa materia a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

 

SAT cobra más de 8,000 millones de pesos a una empresa de telecomunicaciones 

Lo anterior se logró por la invitación del fisco invitó a esta empresa, identificada 

dentro del rubro de Grandes Contribuyentes, a que proporcionara información sobre 

sus ejercicios fiscales del 2016 al 2019. 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), a cargo de Raquel Buenrostro, 

informó que cobró a una empresa del rubro de telecomunicaciones más de 8,000 

millones de pesos. 

Lo anterior se logró gracias a la invitación del fisco invitó a esta empresa -

identificada dentro del rubro de Grandes Contribuyentes- a que proporcionara 

información sobre sus ejercicios fiscales del 2016 al 2019. 

 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586698&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586698&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586698&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586698&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586713&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586713&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586713&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586713&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586713&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586713&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586713&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586713&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586713&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586713&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586713&fecha=18/02/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586713&fecha=18/02/2020
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/SAT-cobra-mas-de-8000-millones-de-pesos-a-una-empresa-de-telecomunicaciones-20200218-0023.html
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SAT recupera más de 8 mmdp de grandes contribuyentes 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que recuperó 8 mil millones 

de pesos de una empresa de telecomunicaciones identificada en el rubro de 

Grandes Contribuyentes. 

El órgano fiscal, señaló que solicitó a la firma mexicana y a sus empresas 

subsidiarias, a que en un “ambiente de colaboración” proporcionara información de 

los ejercicios fiscales de 2016 a 2019, con la finalidad de revisar el pago del 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) causado conforme al Régimen Opcional para Grupo 

de Sociedades. 

 

 

Publican facilidades administrativas 

Se publican este día en el Diario Oficial de la Federación (DOF) facilidades 

administrativas para el sector primario, de carga federal, transporte de pasaje, carga 

de materiales y autotransporte de pasaje urbano y suburbano. 

El Sector Primario podrá deducir hasta 800 mil pesos con los comprobantes que 

contengan nombre, domicilio, razón social y fecha y lugar de expedición.   

Asimismo, podrán presentar pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

semestrales y enterar las retenciones a terceros de la misma forma. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/sat-recupera-grandes-contribuyentes/
https://www.razon.com.mx/negocios/sat-recupera-grandes-contribuyentes/
https://twitter.com/SATMX
https://impuestum.mx/noticias/1645/Publican+facilidades+administrativas+
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Resurgen dudas en retención del IVA 

Pese a que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer un criterio 

normativo para aclarar la retención del 6 por ciento del IVA, y posteriormente publicó 

una serie de preguntas y respuestas, expertos consideraron que lejos de resolverse, 

vino a ampliar más las dudas. 

Mario Sepúlveda, socio director de la firma Traust Accounting, explicó que aunque 

existía, desde el Congreso, la iniciativa de que la retención sólo aplicara a 

outsourcing, la redacción del artículo 1A fue desafortunada, al confundir y establecer 

que la retención aplicaría a cualquier prestación de servicios, que involucrara la 

prestación de personal. 

 

SAT pega a acción de Alsea en Bolsa; cae 6% 

La acción de Alsea tuvo ayer una caída de 6.12% en la Bolsa Mexicana de Valores 

ante el reclamo del Servicio de Administración Tributaria (SAT) por 3 mil 881 

millones de pesos en impuestos generados por la compra de Vips en 2014 a 

Walmart México. 

La caída representó una pérdida en capitalización bursátil por 2 mil 440 millones de 

pesos. 

Así, el precio de la acción pasó de 45.89 a 43.08 pesos. 

Cobro del SAT ‘pega’ a acciones de Alsea: las hace caer 6.12% El Financiero 

 

 

 

 

 

 

 

 

reforma.com/resurgen-dudas-en-retencion-del-iva/ar1877059?sc=1664
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sat-pega-accion-de-alsea-en-bolsa-cae-6
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/cobro-del-sat-pega-a-acciones-de-alsea-las-hace-caer-6-12
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Debe Angélica Fuentes $907 millones al SAT 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) fincó un crédito fiscal de 907.5 

millones de pesos contra la empresaria Angélica Fuentes, uno de los más 

cuantiosos que se han determinado a una persona física en los últimos años. 

La Administración Desconcentrada de Recaudación en Chihuahua giró el 10 de 

enero un mandamiento de ejecución, para que funcionarios del SAT requieran el 

pago del adeudo o, en su defecto, embarguen bienes para garantizarlo. 

El crédito fiscal original, por 509.2 millones de pesos, fue dictaminado el 21 de junio 

de 2019 por la Administración Central de Fiscalización Estratégica, que lleva los 

casos relevantes del SAT. El resto del dinero corresponde a multas, actualizaciones 

y recargos. 

 

 

 

Reconoce 'Estafa' y libra la cárcel 

El ex delegado de la extinta Sedesol en Chiapas, Ezequiel Saúl Orduña Morga, fue 

condenado a 5 meses con 29 días de prisión por una contratación indebida de más 

de 28 millones de pesos, con lo cual se convirtió en el primer sentenciado de la 

llamada "Estafa Maestra". 

Tras negociar un procedimiento abreviado con la Fiscalía General de la República 

(FGR) y declararse culpable de los hechos, un Juez de Control del Centro de Justicia 

Penal Federal de Cintalapa, Chiapas, impuso la pena mínima con beneficios a 

Orduña. 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/debe-angelica-fuentes-907-millones-al-sat/ar1876963?v=4&referer=--https://www.google.com/--&__rval=1
https://www.elnorte.com/reconoce-estafa-y-libra-la-carcel/ar1877074?referer=--https://www.google.com/--
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Considera UE a Panamá, otra vez, 

como paraíso fiscal 

La Unión Europea (UE) volvió a incluir este martes a Panamá en su lista negra de 

paraísos fiscales, de la que salió en enero de 2018, debido a que el país no cumple 

con las normas del Foro Global sobre transparencia e intercambio de información 

fiscal, dependiente de la OCDE. 

También las Islas Caimán -territorio británico de ultramar-, las Islas Seychelles y 

Palau entraron en este listado tras la actualización aprobada hoy por los Ministros 

de Economía y Finanzas comunitarios, con lo que se eleva a doce el número de 

territorios que lo componen. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reforma.com/considera-ue-de-nuevo-a-panama-como-paraiso-fiscal/ar1877223?referer=--https://www.google.com/--&__rval=1
https://www.reforma.com/considera-ue-de-nuevo-a-panama-como-paraiso-fiscal/ar1877223?referer=--https://www.google.com/--&__rval=1
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NOTAS PENSIONES 

 

 

Definirá la Corte criterio en pensiones 

La Suprema Corte deberá aclarar si las pensiones deben calcularse con base en el 

Salario Mínimo Vigente (SMV) o con base en la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA). 

La Segunda Sala se avocó el 28 de enero al conocimiento de la contradicción de 

tesis 540/2019, denunciada por el ISSSTE, que deriva de sentencias contradictorias 

de dos tribunales de circuito sobre cuál es el parámetro aplicable. 

 

 

Rechaza el director del Infonavit que el dinero entregado al Indep sea ahorro de 

trabajadores 

Ante las declaraciones del líder del Sindicato Nacional de Trabajadores del Infonavit, 

Rafael Riva Palacio, de que los 2 mil millones de pesos que la Fiscalía General de 

la República (FGR) recientemente entregó al Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado (Indep) son de los derechohabientes y por ende los defenderá, la institución 

a cargo de Carlos Martínez Velázquez afirmó que lo anterior no ha sido confirmado 

por ninguna fuente oficial. 

La semana pasada, trascendió que dichos recursos corresponderían a un monto 

total de 5 mil millones entregados en la administración pasada a la empresa Telra 

Realty, por un proyecto que no se consolidó. Sin embargo, el Infonavit destacó que 

no ha sido confirmado oficialmente y no tiene ninguna validez jurídica. 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/definira-la-corte-criterio-en-pensiones/ar1876972
https://www.jornada.com.mx/2020/02/18/politica/007n2pol
https://www.jornada.com.mx/2020/02/18/politica/007n2pol
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Pensiones, a revisión conjunta 

Pedro Haces, de la CATEM, pide compromiso con la reforma laboral. Frente a más 

de 20 mil sindicalizados del país, el presidente Andrés Manuel López Obrador se 

comprometió a revisar el actual sistema de pensiones y a “limpiar” de corrupción 

el Infonavit, reestructurar créditos de vivienda y cancelar cualquier desalojo. 

“Vamos a enfrentar juntos, con empresarios y con los dirigentes de los sindicatos, 

con el sector laboral, el problema grave de las pensiones”, dijo el mandatario quien 

recordó que apenas van a recibir entre 30 y 40 por ciento de sus salarios tras años 

de trabajo. 

 

 

Promete AMLO cambios a régimen de pensiones del 97 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador se comprometió a atender, en conjunto 

con los empresarios y sindicatos, “el problema grave” de quienes se pensionarán 

con la reforma de 1997, y cuya primera generación se retira en 2021. 

“Las reformas que se promovieron durante el periodo liberal van a afectar a miles 

de trabajadores quienes recibirán 30 o 40 por ciento de su salario de pensión. No 

se pensó en el bienestar de los trabajadores”, expresó al encabezar la ceremonia 

del Décimo Congreso Nacional de la Confederación Autónoma de Trabajadores y 

Empleados de México (Catem). 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/pais/andres-manuel-lopez-obrador-pensiones-infonavit-corrupcion/
https://www.razon.com.mx/mexico/promete-amlo-cambios-a-regimen-de-pensiones-del-97/
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NOTAS PRESUPUESTO 

 

 

De mil denuncias por desvío de recursos, sólo hay 5 condenas 

En 22 años, la Fiscalía General de la República [FGR, antes Procuraduría General 

de la República (PGR)] ha recibido mil tres denuncias asociadas a desvíos y malos 

manejos de recursos públicos que le ha hecho llegar la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF), pero sólo en cinco causas penales ha logrado sentencias 

condenatorias definitivas con penas máximas de tres años de prisión. 

En cuatro expedientes los sentenciados eran miembros de asociaciones civiles que 

desviaron fondos federales del sector agrario y en uno más el sentenciado fue un 

médico que utilizó una cédula falsa para prestar servicios como especialista. 

 

 

Hacienda contratará seguro para funcionarios por 850 millones de pesos 

La convocatoria, publicada en Compranet, precisa que se busca cubrir a 525,758 

trabajadores de gobierno de diversas dependencias. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) destinará hasta 850 millones 

de pesos para contratar un seguro colectivo para trabajadores de gobierno, de 

acuerdo con la información publicada en el portal Compranet. 

Según la licitación pública electrónica de carácter nacional no. LA-006000998-E9-

2020, publicada el pasado 5 de febrero, la dependencia busca contratar esta 

prestación con una vigencia del 1 de marzo de este año al 28 de febrero del 2022. 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/periodismo-de-investigacion/de-mil-denuncias-por-desvio-de-recursos-solo-hay-5-condenas
https://www.eluniversal.com.mx/tag/desvio-de-recursos
https://www.eluniversal.com.mx/tag/desvio-de-recursos
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Hacienda-contratara-seguro-para-funcionarios-por-850-millones-de-pesos-20200217-0105.html
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INDICADORES ECONÓMICOS 
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NOTAS ECONÓMICAS 
 

 
Hay espacio para recortar la tasa de interés aún más: Arturo Herrera 

El secretario de Hacienda, Arturo Herrera, aseguró que después de que nuestro 

país alcanzara su objetivo de inflación en 2019, este año "claramente" tiene espacio 

para recortar aún más la tasa de interés. 

Arturo Herrera comentó que Alejandro Werner, director del Hemisferio Occidental 

del Fondo Monetario Internacional (FMI), comparte la misma opinión, ya que en 

enero de este año Werner declaró que México tiene un "espacio significativo" para 

continuar con el recorte de las tasas de interés e impulsar el crecimiento.   

 

 

Conciliar resistencia de inflación a llegar a 3% y bajo crecimiento, retos del Banxico: 

Irene Espinosa 

Se tienen que revisar los componentes de la inflación, identificar qué está detrás de 

la resistencia de la inflación subyacente, dijo la banquera central. 

 El mayor reto del Banco de México (Banxico) en este año será conciliar la 

resistencia de la inflación a bajar hacia la meta puntual de 3% y las condiciones de 

bajo crecimiento en la economía, advirtió la subgobernadora del Banco de México, 

Irene Espinosa Cantellano. 

 

 

 

 

 

 

 

https://lasillarota.com/dinero/hay-espacio-para-recortar-la-tasa-de-interes-aun-mas-arturo-herrera-shcp-fmi/362647
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Conciliar-resistencia-de-inflacion-a-llegar-a-3-y-bajo-crecimiento-retos-del-Banxico-Irene-Espinosa-20200218-0017.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Conciliar-resistencia-de-inflacion-a-llegar-a-3-y-bajo-crecimiento-retos-del-Banxico-Irene-Espinosa-20200218-0017.html
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OMC advierte sobre señales de debilidad en el comercio 

La Organización Mundial del Comercio (OMC) advirtió que el desempeño 

económico mundial y la amenaza sanitaria por el coronavirus han provocado una 

debilidad en las tendencias del intercambio global de bienes y servicios. 

De acuerdo con el Barómetro del organismo, con datos a diciembre, se muestra que 

hay señales de que habrá un debilitamiento comercial en el primer trimestre de 

2020. 

 

 

Peligra calificación crediticia de México, advierte Oxford 

 El grado de inversión de México se ubica en una ruta de deterioro, advierte la firma 

Oxford Economics en sus previsiones de calificación crediticia para 2020. 

Si bien las sólidas métricas fiscales mostradas colocan a la administración del 

presidente Andrés Manuel López Obrador como una “especie rara” en el contexto 

del “populismo austero”, el país se acerca a una rebaja en su nota crediticia. 

La consultora británica sostiene que México está en el radar de las agencias 

calificadoras por la caída de la demanda interna y el perfil de vencimiento de deuda 

de Pemex. 

 

Economía mexicana seguirá estancada, advierte Grupo Bursamétrica 

Ernesto O’ Farril, presidente de Grupo Bursamétrica, aseguró que la estimación que 

tuvo el grupo con relación a la economía mexicana destacó que en los 

últimos tres meses las finanzas nacionales pudieron haber tenido 

un decrecimiento marginal. 

Esto se explica, agregó, gracias a factores como a la baja en 

la venta de automóviles, la cual pasó del menos nueve por ciento al cuatro por 

ciento negativo o el crecimiento del 0.25 por ciento en el comercio de autoservicio. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/omc-advierte-sobre-senales-de-debilidad-en-el-comercio
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/peligra-calificacion-crediticia-de-mexico-advierte-oxford
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/economia-mexicana-estancada-grupo-bursametrica/
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/economia-mexicana-estancada-grupo-bursametrica/
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Pemex halla yacimiento gigante en Veracruz 

Petróleos Mexicanos (Pemex) tiene detectado un yacimiento en Veracruz, “que si 

resultara productor” puede aportar al país recursos prospectivos por 5 mil millones 

de barriles de petróleo crudo equivalente (medida que incorpora tanto crudo como 

gas). 

Es un gigante que le permitirá a la empresa y a México darle vuelta al gris panorama 

de esta industria. 

 

 

Comisión Reguladora de Energía busca monopolio en la CFE 

La Comisión Reguladora de Energía (CRE) busca el monopolio de la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE), acusó la Confederación de Cámaras 

Industriales (Concamin). 

Puntualizó que la propuesta de acuerdo que busca modificar las leyes y normativas 

existentes en el sector eléctrico, genera incertidumbre regulatoria e impide que las 

industrias mexicanas puedan tener acceso al suministro eléctrico de manera 

competitiva. 

 

 
Comprará CFE planta de segunda mano 

 La Comisión Federal de Electricidad alista la compra de una barcaza de segunda 

mano para generar más electricidad a base de combustóleo en Baja California Sur, 

opción altamente contaminante y cara, según expertos. 

 

Dicha región constantemente presenta riesgos de apagones por no contar con 

capacidad suficiente y operar por debajo del margen de reserva. 

 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/pemex-halla-yacimiento-gigante-en-veracruz
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/cre-busca-monopolio-modificar-leyes-del-sector-energetico-cfe-concamin-acusa/
https://www.reforma.com/comprara-cfe-planta-de-segunda-mano/ar1877004?sc=672
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Acusa Concamin a CRE de promover monopolio de la CFE 

La Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 

(Concamin) rechazó la propuesta de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) 

para modificar la resolución RES/390/2017, a fin de prohibir que en los contratos de 

autoabastecimiento se puedan incluir nuevos socios y centros de carga, al 

considerarlo como un ejercicio que favorece a la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE). 

A través de un comunicado, Francisco Cervantes Díaz, Presidente de la Concamin, 

manifestó que dicha propuesta atenta contra los derechos adquiridos, y fomenta 

volver al monopolio absoluto de la CFE a costa de dañar la competitividad de las 

empresas e industrias de México. 

 

 

Inversión física del 2019, la más baja desde el 2007 

En el primer año de gobierno de Andrés Manuel López Obrador, el gasto en 

inversión física fue de 564,467.7 millones de pesos, lo que significó una reducción 

de 11.8% en términos reales y respecto al último año de gobierno de Enrique Peña 

Nieto. 

De acuerdo con estadísticas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el 

monto más bajo que se haya registrado desde el 2007. Además, dicho gasto apenas 

representó 3% del Producto Interno Bruto (PIB) del 2019; mientras que, en el 2018, 

significó 3.4% del PIB. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/acusa-concamin-a-cre-de-promover-monopolio-de-la-cfe/
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Inversion-fisica-del-2019-la-mas-baja-desde-el-2007--20200218-0018.html
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Inversión Extranjera Directa crece 4.2% en 2019: Secretaría de Economía 

La Secretaría de Economía (SE) dio a conocer que, con cifras preliminares, de 

enero a diciembre de 2019 se captaron 32 mil 921 millones de dólares de Inversión 

Extranjera Directa (IED); es decir, 4.2 por ciento más que lo captado en el mismo 

periodo de 2018, que fue de 31 mil 604 millones de dólares. 

“Si se compara el total de IED captada en el año 2019, con las cifras preliminares 

reportadas para el mismo periodo de 2018 que fue de 31 mil 604 mdd, se observa 

un incremento de 4.2 por ciento. El aumento se concentró en los rubros de 

reinversiones y nuevas inversiones, aunque el ajuste posterior de las cifras podría 

modificar este resultado”, aseveró. 

 

HSBC recortará 35,000 empleos en todo el mundo tras caída de sus beneficios 

El gigante bancario británico HSBC, con fuerte presencia en Asia, planea suprimir 

35,000 empleos, muchos más de los esperados, tras el hundimiento de sus 

beneficios y un contexto adverso por el impacto del nuevo coronavirus. 

Con sede en Londres pero activo en buena parte del mundo y particularmente en 

Asia, el grupo, que ya está embarcado en un ambicioso plan de reducción de costes, 

prevé eliminar un 15% de su fuerza laboral. 

 

Banco británico anuncia mega despido de 35 mil empleados 

HSBC Holdings PLC dijo el martes que se deshará de activos valorizados en 

100,000 millones de dólares, reducirá su banca de inversión y reformulará sus 

negocios en Estados Unidos y Europa, una reforma drástica que implicará 35,000 

despidos en un plazo de tres años. 

El banco, que ha tenido más dificultades para mantenerse a la par de rivales más 

focalizados y más pequeños, quiere ser más competitivo mientras lidia con un 

crecimiento más lento en sus mercados principales, el coronavirus, el Brexit y tasas 

de interés más bajas. 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/inversion-extranjera-directa-mexico-crece-4-2-2019
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/HSBC-recortara-35000-empleos-en-todo-el-mundo-tras-caida-de-sus-beneficios-20200218-0025.html
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/hsbc-banco-britanico-anuncia-mega-despido-de-35-mil-empleados/


 

 

40 
 

 

Tramitología frena en Oaxaca 18 mil mdd de Taiwán 

El Pacto Oaxaca no será un intento más de los tantos que ha habido para impulsar 

a la región menos desarrollada del país, dice motivado Francisco Cervantes. La 

prueba, dice el recién electo presidente de la Concamin, es que hay 18 mil millones 

de dólares de capital taiwanés, esperando permisos para aterrizar. 

“Ha habido muchos intentos para impulsar el sur- sureste, desde Porfirio Díaz, y no 

queremos que este sea un intento más”, responde a El Sol de México luego de 

estrechar la mano de decenas de empresarios y del propio jefe de la Oficina de la 

Presidencia, Alfonso Romo, minutos después de haber sido reelecto como 

presidente de la Confederación de Cámaras Industriales (Concamin). 

 

 

Generan parques solares 5 mil 151 MW 

México arrancó el año con 64 centrales solares operando comercialmente, las 

cuales suman una capacidad instalada de 5 mil 151 megawatts. 

 

Estas centrales, aportan 3 por ciento del total de energía eléctrica en el País, de 

acuerdo con la Asociación Mexicana de Energía Solar (Asolmex). 

 

 

Pierden paisanos 169 mil empleos 

En Estados Unidos, el desempleo llegó a 168 mil 941 mexicanos que radican en 

ese país. 

Hasta 2019, había cerca de 7.3 millones de mexicanos trabajando en EU, mientras 

que en 2018 sumaban 7.5 millones, una reducción anual de 2.24 por ciento, según 

Jesús Cervantes, gerente de estadísticas económicas del Centro de Estudios 

Monetarios Latinoamericanos (Cemla). 

 

 

El%20Pacto%20Oaxaca%20no%20será%20un%20intento%20más%20de%20los%20tantos%20que%20ha%20habido%20para%20impulsar%20a%20la%20región%20menos%20desarrollada%20del%20país,%20dice%20motivado%20Francisco%20Cervantes.%20La%20prueba,%20dice%20el%20recién%20electo%20presidente%20de%20la%20Concamin,%20es%20que%20hay%2018%20mil%20millones%20de%20dólares%20de%20capital%20taiwanés,%20esperando%20permisos%20para%20aterrizar.
https://www.reforma.com/generan-parques-solares-5-mil-151-mw/ar1877093?sc=1664
https://www.reforma.com/pierden-paisanos-169-mil-empleos/ar1877019?sc=1664
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Complica virus proveeduría de maquila 

La propagación del coronavirus en China está complicando la proveeduría de 

materiales y partes del sector eléctrico destinadas a la actividad de manufactura de 

exportación. 

 

De acuerdo con Luis Aguirre, presidente de Index nacional, esto ha afectado 

directamente las actividades de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación (IMMEX). 

 
 

Se conecta a internet sólo 48% de la población rural 

En México, 80.6 millones de personas tienen acceso a internet, dijo Julio 

Santaella, presidente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), al 

presentar la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la 

Información en los Hogares (ENDUTIH). 

El ejercicio mostró que 76.6% de la población de áreas urbanas es usuaria de 

internet, contra 47.7% de la que habita en zonas rurales. 

“Sigue existiendo una brecha entre el ámbito urbano y el rural, aunque ésta se 

cerró en 2019 con respecto al año anterior”, indicó Santaella en conferencia de 

prensa. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reforma.com/complica-virus-proveeduria-de-maquila/ar1877016?v=2
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/se-conecta-internet-solo-48-de-la-poblacion-rural
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NOTAS NACIONALES 
 

 

Conferencia matutina de Amlo 

 

 

 

AMLO dice sí a crear fiscalía para atender feminicidios, pero aclara que no le 

corresponde 

El presidente Andrés Manuel López Obrador fue cuestionado en La 

Mañanera sobre los casos de feminicidios que se registran en México y 

el movimiento de feministas que reclaman una respuesta concreta, y dijo sí a la 

iniciativa de crear una fiscalía especializada para atenderlos. 

Aunque el mandatario no rechazó la opción aclaró que no le corrresponde, ya que 

eso es tarea de la Fiscalía y de los congresos estatales y el federal. 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-18-febrero-de-2020-4764307.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-18-febrero-de-2020-4764307.html
https://heraldodemexico.com.mx/pais/amlo-dice-si-a-crear-fiscalia-para-atender-feminicidios-pero-no-le-corresponde/
https://heraldodemexico.com.mx/pais/amlo-dice-si-a-crear-fiscalia-para-atender-feminicidios-pero-no-le-corresponde/
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Feminicidios, producto del neoliberalismo, sostiene Martí Batres 

Ante los casos de feminicidios reportados del país, el senador Martí Batres sostuvo 

que el feminicidio, como se conoce en nuestros días, es producto del neoliberalismo. 

En su cuenta de Twitter, el legislador de Morena puso como ejemplo a Ciudad 

Juárez, donde “trabajadoras de las maquilas fronterizas, lejos de sus ciudades de 

origen y sus familias, sin red de protección social, fueron las primeras víctimas”. 

 

 

 

Protestan feministas frente a Palacio por Fátima 

Colectivos y feministas protestan y realizan pintas este martes en Palacio Nacional 

por la muerte de Fátima, la niña de siete años cuyo cuerpo fue localizado el fin de 

semana en Tláhuac. 

El viernes pasado, colectivos de mujeres se manifestaron en el recinto por el 

asesinato de Ingrid Escamilla, quien fue asesinada por su pareja en la Alcaldía 

Gustavo A. Madero. 

Esta mañana, las inconformes gritan consignas contra las autoridades por 

considerar que fallaron en los protocolos para encontrar a la menor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/feminicidios-producto-del-neoliberalismo-sostiene-marti-batres
https://www.reforma.com/protestan-feministas-frente-a-palacio-por-fatima/ar1877239?sc=672
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Gobierno respeta derecho a la manifestación, "pero no nos vamos a quedar 

callados": AMLO 

Al asegurar que entiende la inconformidad y oposición hacia su gobierno, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador reiteró que respetará el sagrado derecho 

de manifestación, pero “vamos a defender nuestra postura porque ni modo que nos 

vamos a quedar callados”.  

“Ofrecemos disculpas por anticipado, pero va a continuar el proceso de 

transformación. Imagínense que modifiquemos nuestra plan, que aminoremos el 

paso para la transformación de México, no vamos a detenernos, vamos a desterrar 

la corrupción y la impunidad, y se va a respetar a todos, siempre se va a escuchar 

a todos, pero la preferencia se le va a dar a la gente humilde”.  

 

Fallan autoridades en caso Fátima 

La muerte de Fátima, la menor de 7 años desaparecida desde el 11 de febrero, fue 

precedida por una cadena de omisiones de distintas autoridades. 

 

En la Fiscalía desconcentrada de Tláhuac se negaron a abrir inmediatamente una 

carpeta de investigación por desaparición a pesar de la denuncia a tiempo de 

familiares. También fueron omisas las autoridades escolares que dejaron a la niña 

en la calle sin esperar a que algún familiar se presentara a recogerla en el colegio. 

 

La fiscal descalifica a papás de Fátima; DIF ve “maltrato” 

El feminicidio infantil de Fátima “N” detonó ayer una crisis de comunicación en el 

Gobierno de Ciudad de México, que pasó de la empatía con la familia de la menor 

a atacar a sus padres por su estabilidad mental, todo el mismo día. 

Por un lado, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, reconoció que hubo una 

cadena de negligencias por parte de las instituciones judiciales durante el proceso 

de investigación; por el otro, la fiscal capitalina, Ernestina Godoy, atacó a los padres 

por padecer enfermedades mentales. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/la-mananera-de-amlo-gobierno-respeta-derecho-la-manifestacion
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/la-mananera-de-amlo-gobierno-respeta-derecho-la-manifestacion
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/la-mananera-de-amlo-gobierno-respeta-derecho-la-manifestacion
https://www.reforma.com/fallan-autoridades-en-caso-fatima/ar1877007?sc=672
https://www.milenio.com/policia/caso-fatima-fiscal-descalifica-papas-dif-ve-maltrato
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INAI presenta 8 candidatos para conformar comité que elegirá consejeros del INE 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI) definió ocho perfiles a partir de los cuales elegirá dos 

integrantes del Consejo Técnico de Evaluación, que a su vez elegirá a los cuatro 

nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE). 

La lista de ocho perfiles para el Comité de Evaluación, que a los comisionados del 

INAI les tomó dos días definir, está conformada por Hugo Concha Cantú, José 

Martínez Vilchis, María Soledad Loaeza Tovar, Ana Laura Magaloni Kerpel, Irma 

Méndez de Hoyos, Lourdes Morales Canales, José Roldán Xopa y Arturo Sánchez 

Gutiérrez. 

 

 
“En defensoría pública había nepotismo y corrupción” 

Al recibir la dirección del Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP), Netzaí 

Sandoval encontró que se trataba de una lista de abogados del Poder Judicial de la 

Federación (PJF) en el que había nepotismo y costumbres burocráticas muy 

arraigadas. 

En entrevista con EL UNIVERSAL explicó que la Defensoría Pública debe ser vista 

como el despacho de abogados más grande de México, pues cuenta con 2 mil 200 

asesores y defensores jurídicos, y desde que llegó a dirigirla decidió cambiar la 

visión que se tenía de la institución. 

Dijo que por primera vez se implementaron medidas de seguridad a seis defensores 

públicos que, por razón de los asuntos que conocen, han sido alcanzados por 

amenazas a su integridad. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/inai-8-candidatos-proceso-eleccion-consejeros-ine
https://www.milenio.com/temas/INAI
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/en-defensoria-publica-habia-nepotismo-y-corrupcion
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Indagan huachicol de pipera de AICM 

Adolfo Trejo Castorena, principal abastecedor de agua del Aeropuerto Internacional 

de la Ciudad de México (AICM), está señalado por la Fiscalía General de la 

República (FGR) por delitos relacionados con el robo de hidrocarburos. 

 

REFORMA publicó ayer cómo el AICM opera desde 2009 con agua de pipas que 

extraen el líquido de manera irregular de colonias aledañas a la terminal 

aeroportuaria. 

 

Sindicatos copan a gobierno: OCDE; pide cambio educativo real 

Para Andreas Schleicher, director de Educación y Competencias en la Organización 

para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) en México han existido 

grandes transformaciones en el sistema educativo, pero sólo en el papel, ya que en 

las aulas todo parece seguir igual. “No se puede esperar tener diferentes resultados, 

si no hay cambios realmente en el salón de clases” acotó. 

En entrevista con Grupo Imagen, el especialista alemán destacó: “En los últimos 

20 años, por ejemplo, la curricular sí ha cambiado cuatro veces en cuatro ocasiones, 

pero realmente en el salón de clases ha habido muy pocos cambios”. Añadió que el 

verdadero cambio educativo comenzaría con la profesionalización de los 

educadores del país que tendrían que tener una auténtica vocación de enseñanza. 

 

“No dispares, soy inocente”: la campaña que se extiende para no ser confundido 

La noche del 7 de febrero, Juan Daniel, de 23 años, salió en su camioneta a comprar 

cervezas para una celebración familiar. A metros de su casa fue emboscado por 

elementos de la policía estatal y acribillado. El vehículo del joven recibió 236 

disparos. 

A raíz de este hecho inició la campaña No dispares, soy inocente, en la que 

automovilistas, con calcomanías y letreros en sus vehículos, buscan que 

la policía los distinga de grupos armados durante una contingencia. En Río Bravo, 

fueron los propios familares de Juan Daniel los que iniciaron la entrega de 

calcomanías para que los conductores las pegaran en sus vehículos. 

https://www.reforma.com/indagan-huachicol-de-pipera-de-aicm/ar1876993?v=6
https://www.excelsior.com.mx/nacional/sindicatos-copan-a-gobierno-ocde-pide-cambio-educativo-real/1364684
https://www.eluniversal.com.mx/estados/no-dispares-soy-inocente-la-campana-que-se-extiende-para-no-ser-confundido
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“Se soltó anoche el chamuco, vamos a dar con él”: fiscal 

En menos de 24 horas, la entidad registró la jornada más violenta de su historia, 

con seis personas ejecutadas en diversos hechos ocurridos en esta capital, en los 

que se localizaron mensajes que involucran a dos grupos criminales, presuntamente 

uno de Jalisco y otro de Sinaloa. 

El titular de la Fiscalía General del Estado (FGE), Jesús Figueroa Ortega, mencionó 

que en las últimas horas “se soltó el diablo”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/se-solto-anoche-el-chamuco-vamos-dar-con-el-fiscal
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NOTAS INTERNACIONALES 
 
 

 
Muere el director del hospital principal de Wuhan por coronavirus 

El coronavirus, la epidemia que ya ha dejado casi 2 mil muertos en China, se cobró 

la vida este martes de otro prominente médico. 

Liu Zhiming, el director del Hospital Wuchang en Wuhan, el principal centro de 

atención para los enfermos del covid-19, murió como consecuencia del patógeno, 

según confirmaron medios estatales y la Comisión de Salud de la provincia. 

De acuerdo con la televisión estatal china, Liu falleció a las 10:30 AM del martes. 

 

EU suspenderá leyes para acelerar construcción del muro 

El gobierno de Donald Trump anunció que suspenderá las leyes federales 

de contratación para acelerar la construcción del muro en la frontera con México. 

El Departamento de Seguridad Nacional informó que la suspensión de las normas 

de adquisición de materiales permitirá acelerar la construcción de 283 kilómetros 

(177 millas) de muro en California, Arizona, Nuevo México y Texas. 

 

 

Boys Scouts de EU, en quiebra por los escándalos de abusos sexuales 

La organización de Boys Scouts de Estados Unidos (BSA) se declaró hoy en 

quiebra, en un esfuerzo por salvaguardar las indemnizaciones a las víctimas de 

abuso sexual, según un comunicado. 

La quiebra ayudará a "compensar equitativamente" a las víctimas a través de la 

creación de un fideicomiso y permitirá que la organización continúe operando a nivel 

local, indicó el texto. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/corovirus-muere-el-director-del-hospital-principal-de-wuhan-por-virus
https://www.eluniversal.com.mx/es-noticia/mundo/coronavirus
https://www.milenio.com/internacional/estados-unidos/muro-fronte-eu-suspende-leyes-acelerar-construccion
https://www.milenio.com/temas/donald-trump
https://www.milenio.com/temas/muro-eeuu-mexico
https://www.milenio.com/internacional/estados-unidos/boys-scouts-eu-quiebra-escandalos-abusos-sexuales
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COLUMNAS FISCALES 

 

 

 

Dinero 

El reto del equipo fiscal de la 4T es aumentar la recaudación sin subir los impuestos. 

Hay tela de dónde cortar. La jefa del SAT, Raquel Buenrostro, informó que 

los factureros realizaron operaciones fraudulentas durante los años 2017, 2018 y 

2019 por valor de más de 339 mil millones de pesos e involucran a 977 

contribuyentes de diversos estados de la República. Sobre este asunto, el 

procurador fiscal de la Federación, Carlos Romero Aranda, dice que hasta el 

momento no ha recibido ningún reporte de parte del SAT y por lo tanto no ha sido 

interpuesta ninguna querella, pero están preparados para entrar en acción. 

Comentó que el primero de enero de este año entraron en vigor las reformas que 

equiparan la actividad de los factureros con delincuencia organizada, por tanto, los 

responsables podrían merecer prisión preventiva oficiosa. Explicó que este 17 de 

febrero se presentaron las declaraciones del IVA correspondiente al mes de enero 

de 2020, entre las que se podrían encontrar los primeros casos. A partir de este 

momento el SAT podría darnos vista de los asuntos en los que pueda verificar tal 

situación y nosotros estaremos en aptitud de presentar las querellas respectivas, y 

una vez que tengamos eso, podremos tener las primeras órdenes de aprehensión, 

expuso. Hemos tenido acercamientos con algunas empresas o personas físicas que 

quieren regularizar su situación fiscal. Todavía no llegamos al punto en que se 

regularicen ni que firmen un acuerdo reparatorio, pero estamos trabajando en 

algunos casos, expresó. 

 

https://ciencias.jornada.com.mx/2020/02/18/opinion/006o1eco
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Boletos de rifa no deducibles 

El presidente López Obrador informó en la mañanera que está previsto que a finales 

de febrero salgan a la venta los primeros boletos de la rifa asociada al avión 

presidencial. Descartó que las aportaciones de los empresarios puedan ser 

deducibles de impuestos, porque eso sería presumir con sombrero ajeno. 

Consideró que a los conservadores no les gusta que se hable del avión porque, 

recordando la compra que hizo Calderón para que la disfrutara Peña Nieto, en qué 

cabeza cabe que en un país con tanta pobreza a un presidente se le ocurra comprar 

un avión de 7 mil millones de pesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

51 
 

OTRAS COLUMNAS 

 

 

EDITORIAL 

¿Autoridades insensibles? 

Hace una semana la opinión pública conoció el asesinato de Ingrid Escamilla y se 

indignó por ello, como se ha indignado por decenas de feminicidios anteriores. Esta 

vez otro caso conmueve y exacerba a la ciudadanía. Fátima, una menor de 7 años 

de edad fue encontrada sin vida en la alcaldía Tláhuac con signos de abuso sexual 

y tortura. 

Como en otras ocasiones, hay negligencias en distintos niveles de la autoridad, que 

pudieron haber incidido en el desenlace. A Fátima se la llevó una mujer desconocida 

al salir de la escuela el martes 11. ¿Por qué se permitió que a la niña la recogiera 

una mujer sin parentesco alguno? 

 

BAJO RESERVA 

Un mensaje que revictimiza en el caso Fátima 

Un mensaje muy confuso es el que dio ayer el DIF de la Ciudad de México en el 

caso de Fátima, la menor asesinada en Tláhuac. Nos hacen ver que el comunicado 

que emitió ayer la dependencia que dirige Esthela Damián Peralta, justo cuando los 

familiares en medio de su dolor exigían justicia, fue, cuando menos, insensible. Es 

muy complicado entender las motivaciones del DIF para promover la información de 

que se habían recibido en años anteriores denuncias por maltrato familiar en contra 

de la menor. La pregunta que muchos se hicieron es qué tendría que ver el hecho, 

reprobable y lamentable, de que la niña hubiese sido víctima de violencia familiar 

con la situación de que haya sido asesinada. ¿Qué pretendía el DIF al emitir en este 

momento ese comunicado? Esa información, valiosa sin duda, no debió ser 

entregada a la Fiscalía para integrarse en la carpeta de investigación. ¿Qué sugiere 

el DIF al hacer ese señalamiento? Sin duda, revictimizar a una familia. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/editorial-el-universal
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/periodistas-el-universal/bajo-reserva
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CARLOS LORET DE MOLA 

HISTORIAS DE REPORTERO 

El Chapo. Imágenes inéditas del símbolo de la tragedia 

La crisis de inseguridad que ha golpeado al país en las últimas dos administraciones 

y que ya puso en predicamento al gobierno actual está marcada por una presencia 

constante: la del narcotraficante más conocido del mundo, Joaquín El Chapo 

Guzmán. El poder criminal que representa y su capacidad de corromper gobiernos 

pesan siempre en las estructuras del poder político. 

Imágenes inéditas obtenidas en exclusiva por LatinUs, publicadas ayer 

en www.latinus.us bajo la firma de Arelí Quintero, nos dan una mirada al personaje 

en los momentos de su reclusión en 2016, tras su tercera captura. Lo vemos 

sometido a la rutina burocrática de ingreso de reos al penal de máxima seguridad 

del Altiplano, en el Estado de México. El delincuente más buscado del mundo, 

reducido a ser “el Preso 3870”. Pero es El Chapo. Y su imagen pesa distinto. 

 

MARIO MALDONADO 

HISTORIAS DE NEGOCEOS 

AMLO evalúa desaparecer el sindicato petrolero 

El Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM) es un 

muerto viviente, simple y sencillamente porque para Pemex, la empresa paraestatal 

que le dio vida y legitimidad durante casi ocho décadas, no existe más en el ámbito 

legal; desapareció con la reforma energética que hizo el expresidente Enrique Peña 

Nieto. 

La idea de desaparecer, o bien sustituir, al sindicato que es herencia del priismo, 

empieza a rondar en Palacio Nacional, donde cada vez son más las voces que 

recomiendan extirpar de una vez por todas al organismo; el mismo al que, sin 

personalidad jurídica, le dieron vida artificial en la administración de Enrique Peña 

Nieto e incluso en la del panista Felipe Calderón. 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
http://www.latinus.us/
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
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JAVIER TEJADO DONDÉ 

ESPECTRO 

Los jueces y el Presidente 

La semana pasada fue una de altas y bajas en la relación del presidente de la 

República, Andrés Manuel López Obrador, y de la jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, Claudia Sheinbaum, con los jueces del país. 

En las altas destaca que por primera vez en la historia reciente un titular del 

Ejecutivo federal hace suya una reforma elaborada desde el Poder Judicial de la 

Federación (PJF), la firma y envía al Senado de la República para su proceso 

legislativo. Aceptar una iniciativa de otro, sin moverle una coma, habla de la 

confianza hacia el otro actor político, misma que quedó probada cuando varios 

partidos, incluidos los de oposición, y varios académicos hablaron de las bondades 

del Proyecto de “Reforma Judicial con y para el Poder Judicial”. 

 

HÉCTOR DE MAULEÓN 

EN TERCERA PERSONA 

Fátima: ineptitud, descuido, negligencia 

Según la ficha de extravío, una mujer se la llevó el pasado 11 de febrero, mientras 

ella aguardaba a su madre a las puertas de la escuela Enrique C. Rébsamen, en la 

colonia Tulyehualco, alcaldía de Xochimilco. 

 La pequeña Fátima, de apenas siete años de edad, estuvo en calidad 

de desaparecida a lo largo de cinco días. Sus restos fueron hallados en la alcaldía 

de Tláhuac, dentro de una bolsa de plástico, el sábado 15. 

Ese fin de semana, un supuesto familiar señaló en Twitter que la menor había 

aparecido “asesinada, desnuda y torturada”. La misma persona informó después 

que a Fátima le “extirparon sus órganos vitales”. 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/javier-tejado-donde/espectro
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/javier-tejado-donde/espectro
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
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SALVADOR GARCÍA SOTO 

SERPIENTES Y ESCALERAS 

Ante violencia feminicida, purificación y culpas 

Dos asesinatos de mujeres han conmocionado y sacudido al país en menos de una 

semana por su crueldad y violencia misógina y machista. Dos feminicidios brutales, 

el de Ingrid Escamilla, de 25 años, y el de Fátima de apenas 7 años, cuyo nivel de 

inhumanidad han horrorizado a una sociedad que ya no se escandaliza fácilmente 

acostumbrada a normalizar la violencia a fuerza de verla repetirse cada día; pero 

esta vez las reacciones, protestas y manifestaciones en las calles y en las redes 

sociales son para exigir justicia, no sólo para la joven y la niña masacradas, sino 

para los miles de mujeres víctimas de un fenómeno de violencia de género que 

crece al mismo tiempo que el nivel de impunidad de los feminicidas en México. 

 

 

SACAPUNTAS 

Contra los traficantes 

Nos adelantan que el canciller Marcelo Ebrard, a petición del presidente Andrés 

Manuel López Obrador, prepara un reporte sobre las investigaciones que lleva a 

cabo el gobierno federal contra las bandas de traficantes de indocumentados. En 

Palacio Nacional nos dicen que será “bomba” informática, pues se darán a conocer 

nombres y conexiones de los implicados. 

Se desiste 

Alejandro Rojas Díaz Durán retiró la impugnación que había presentado contra el 

Sexto Congreso de Morena que eligió a Alfonso Ramírez Cuéllar como presidente. 

Sin embargo, aún quedan casi 100 recursos contra su elección, lo que hace de la 

contienda un cuento de nunca acabar. 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/sacapuntas-987/


 

 

55 
 

UN MONTÓN DE PLATA 

CARLOS MOTA  

Constellation: moneda en el aire 

A finales de este febrero el presidente Andrés Manuel López Obrador viajará 

a Mexicali, Baja California. Uno de los asuntos más importantes a resolver en este 

viaje será poner punto final a la problemática que ha tenido la construcción de la 

planta de cerveza Corona que edificaba Constellation Brands en esa ciudad. 

La planta está a medio construir con una inversión de 700 millones de dólares, hasta 

el momento, y la empresa está a la espera de una determinación final que resuelva 

el conflicto social local para terminar la construcción. 

 

 

FRENTES POLÍTICO 

1.   #JusticiaParaFátima. El deleznable secuestro y asesinato de la niña Fátima 

Cecilia Aldriguett Antón, de sólo siete años, ha generado indignación en todo el país. 

Es necesario que autoridades y sociedad hagamos nuestro trabajo para cambiar 

esta situación. Los gobiernos locales, estatales y federal, procurando justicia y 

llegando hasta las últimas consecuencias para que los culpables de asesinatos de 

esta magnitud, en especial de feminicidios, paguen por sus fechorías. Por parte de 

la sociedad, educando a las nuevas generaciones para que sepan lo que es la 

equidad de género y que sucesos así queden en el olvido para siempre. Sí, es 

momento de exigir justicia, pero también de comprometernos a hacer un alto en el 

camino y cambiar la situación, por Fátima, Ingrid y todas las víctimas de feminicidio. 

2. Solidez. El director del IMSS, Zoé Robledo, informó que desde el 15 de febrero 

entraron en funciones los 35 representantes de los estados que tienen como 

objetivo impulsar la calidad de los servicios al derechohabiente y los proyectos de 

la institución. Del total de los titulares de estas Oficinas de Representación que 

resultaron electos, 17 son mujeres y 18 hombres. De éstos, 29 son personal médico 

y seis de enfermería. También, 15 de ellos son jubilados y regresan a la institución 

a aportar su experiencia, y 14 son docentes. 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/constellation-moneda-en-el-aire/
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1364679
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Que despierte el país 

La violencia no sólo acecha en cada esquina. Nos lleva en vilo, obligándonos a verla 

a la cara mientras descendemos juntos a las profundidades de la sinrazón. 

Santiago Tulyehualco fue algún día el pueblo que inspiró a Quirino Mendoza a 

componer Cielito Lindo. Hoy se queda en la memoria porque, allí, una niña de siete 

años de edad fue asesinada de la forma más espantosa e inentendible, conducida 

a su muerte por una mujer que se la llevó de la entrada de su escuela. 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Feminicidio y violencia de género: indiferencia 

El terrible asesinato de la niña Fátima, encontrada en Tláhuac luego de que fuera 

secuestrada saliendo de su colegio en Xochimilco, ha vuelto a colocar sobre la mesa 

(aunque en realidad nunca ha sido retirado) el tema de los feminicidios. 

El viernes, en la mañanera, al presidente López Obrador no le fue bien con el tema 

cuando fue interrogado al respecto y, nuevamente, como había ocurrido días antes 

con el fiscal Alejandro Gertz Manero, también en la mañanera, el Presidente se 

terminó enredando en una explicación que demostraba, por lo menos, poca empatía 

con las víctimas. Más aún cuando había rudas manifestaciones, en ese mismo 

momento, en las puertas de Palacio Nacional. 

LEO ZUCKERMAN 

Las cien universidades patito de AMLO 

Queda muy claro por qué López Obrador odia a organizaciones de la sociedad civil 

como Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI). Como candidato, se 

benefició tremendamente de sus investigaciones que descubrieron varios casos de 

corrupción del gobierno de Peña. Pero, ahora como Presidente, no le gusta nada 

que esa misma organización realice estudios que ponen en evidencia las 

deficiencias de su gobierno. 

La más reciente investigación de MCCI es sobre las cien Universidades para el 

Bienestar Benito Juárez García (UBBJG) que este gobierno lanzó. A continuación 

gloso los principales hallazgos de este estudio que puede consultarse 

en https://contralacorrupcion.mx/universidades-benito-juarez-en-el-limbo/. 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/que-despierte-el-pais/1364669
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/feminicidio-y-violencia-de-genero-indiferencia/1364668
https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/las-cien-universidades-patito-de-amlo/1364671
https://contralacorrupcion.mx/universidades-benito-juarez-en-el-limbo/
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ALICIA SALGADO 

¡Conamer abrió hilo sobre usuarios calificados! 

La reacción no se ha hecho esperar. Primero fue IEnova, la cual dirige Tania Ortiz 

Mena, y luego la Concamin, que preside Francisco Cervantes, pero, en realidad, 

todos los operadores de plantas de autoabasto y generadores independientes 

consideran que la decisión de limitar y prohibir la posibilidad de que las plantas de 

autoabastecimiento y de producción independiente puedan dar servicio a empresas 

consideradas como usuarios calificados como nuevos socios es una expresión 

absoluta de la reversión de la reforma eléctrica. 

Dicen que el discurso del viernes en la División Valle de México Norte, del director 

de la CFE, Manuel Bartlett, de que él “será el motor que ayude a revertir los 

resultados de la Reforma Energética contra la CFE”, confirma la decisión de violar 

lo dispuesto en la LIE. 

DAVID PARAMO 

No que no… 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos anunció que la italiana ENI había realizado 

un nuevo descubrimiento de hidrocarburos en la costa de Veracruz y Tabasco. 

Más allá de los barriles que podría producir, se trata del segundo descubrimiento en 

menos de dos años que hace esa empresa italiana como producto de la Reforma 

Energética aprobada durante el sexenio de Enrique Peña Nieto. 

EL CONTADOR 

1.  El programa Microsoft para Startups, impulsado por la tecnológica en manos de 

Satya Nadella, acaba de cumplir su segundo aniversario. Para celebrarlo añadirán 

nuevos beneficios para que sus miembros tengan una mejor administración del 

negocio y cuenten con análisis de datos. En particular darán acceso a las 

plataformas GitHub Enterprise y Microsoft Power Platform.  

2.  Cougar Gaming, cuyas ventas en América Latina están en manos de Martin Kuo, 

renovó su alianza con Riot Games, que dirige Raúl Fernández en la región, para 

participar en la Liga Latinoamérica de League of Legends. Por segundo año 

consecutivo, la empresa fabricante de productos gaming apoyará a los equipos que 

comenzarán a competir el próximo sábado 15 de febrero en el Arena eSports 

Stadium de la Ciudad de México.  

 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/conamer-abrio-hilo-sobre-usuarios-calificados/119554
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/no-que-no/119552
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/119550
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JOSÉ YUSTE 

Ahí les hablan para bajar tasas 

Para Arturo Herrera hay margen para seguir bajando las tasas de interés. No es por 

presionar al Banco de México, pero el gobierno de la 4T sí estará más a gusto si 

siguen descendiendo los rendimientos financieros. 

Y conste que el Banco de México ha estado bajando las tasas. El banco central lleva 

cinco descensos seguidos. 

 

MARICARMEN CORTES 

CRE: nuevo revés en energía eléctrica 

Aunque, por un lado, supuestamente se avanza en las mesas de negociaciones 

para el anuncio de inversión en energía, programado ahora para fines de mes, por 

el otro lado, Roció Nahle, secretaria de Energía, sigue promoviendo medidas para 

revertir la reforma energética y fortalecer el monopolio de la Comisión Federal de 

Electricidad y de Pemex, afectando las inversiones en el sector. 

La Comisión Reguladora de Energía perdió totalmente autonomía bajo la 

presidencia de Vicente Melchi García y de los nuevos comisionados. La última 

medida tomada en contra del sector energético es una propuesta que subió a la 

Comisión de Mejora Regulatoria (Conamer) para modificar la resolución 

RES/290/17  y prohibir que en los contratos de autoabastecimiento de energía 

eléctrica se puedan incluir nuevos socios y centros de carga, lo que implicaría que 

los productores que tengan un permiso de cogeneración o autoabasto no puedan 

vender energía a nuevos clientes o volverlos socios de sus proyectos. 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/ahi-les-hablan-para-bajar-tasas/119549
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/cre-nuevo-reves-en-energia-electrica/119553
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JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

El Presidente, ya solo la realidad 

Andrés Manuel López Obrador es el presidente más poderoso que he visto en más 

de medio siglo de reportero. Ninguno como él.  

Ni Luis Echeverría en su momento, o José López Portillo en su inicio, ni Carlos 

Salinas en los primeros años, ni Enrique Peña Nieto hasta su mexican moment, en 

la misma semana de Ayotzinapa, 26 de septiembre de 2014, su punto de inflexión.  

TRASCENDIO 

QUE la Cámara de Diputados discutirá en su sesión de hoy un acuerdo para 

condenar el feminicidio de la niña Fátima y exigir a las autoridades freno a la 

violencia de género, y aunque legisladoras de las diversas fracciones, incluso de 

Morena, se manifiestan por declarar una emergencia nacional por la alta incidencia 

de crímenes contra mujeres, la Junta de Coordinación Política, encabezada 

por Mario Delgado, tendrá la última palabra en la redacción del documento. 

Muchos esperan que esa redacción sea menos desaseada que las declaraciones 

de la fiscal capitalina, Ernestina Godoy, criminalizando a los padres de la víctima 

por afectaciones mentales, o que la tarjeta informativa del DIF, insinuando que todo 

se deriva de un ambiente de maltrato familiar 

CARLOS PUIG 

Fátima y la impunidad 

Aquí estamos. Dos casos de horror en Ciudad de México han encendido la 

indignación y la movilización. Pero no es nuevo, se viene construyendo hace 

muchos años. 

 El deterioro solo aumenta y el Estado ha sido incapaz hace tiempo de dar 

respuestas contundentes, estructurales, a la tragedia, a las tragedias. La primera 

víctima de aquello que conocimos como “las muertas de Juárez” fue en 1993. Tenía 

12 años  

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/el-presidente-ya-solo-la-realidad
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/el-presidente-ya-solo-la-realidad
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/fatima-y-la-impunidad
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

Los delitos canónicos de Emilio Lozoya 

El ex director de Pemex Emilio Lozoya está acusado de asociación 

delictuosa, operaciones con recursos de procedencia ilícita y cohecho. 

 Cuando se desciende a los detalles de la acusación, lo que hay son tres delitos 

característicos de la corrupción mexicana de estos años.  

 

CARLOS MARIN 

Rosario Piedra se descalifica 

Las escuetas preguntas de Fernando del Collado y las escuetas respuestas de 

Rosario Piedra Ibarra delinean el deprimente retrato de la inexplicable presidenta 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos:  

¿Su fragilidad? –Yo misma. –¿Algún nuevo temor? –De mí misma. Nada más... Si 

la confesión desata especulaciones propias de psicoanalistas, procede añadir que 

lo temible es que en sus manos esté una entidad que en pocos días muestra ya 

visos de chatarrización. 

 

CONFIDENCIAL 

La ausencia de la Fiscalía Especial para Feminicidios 

El gobierno de Claudia Sheinbaum atraviesa uno de los momentos más críticos de 

su gestión, luego de los feminicidios de Ingrid Escamilla y de la niña de siete años, 

Fátima Cecilia.  

Y es que no sólo se trata de las protestas de colectivos feministas, sino de la 

actuación de la Fiscalía Especial para Feminicidios, la cual ha brillado por su 

ausencia en esta contingencia por el incremento en los asesinatos de mujeres. De 

hecho, la jefa de Gobierno ya dijo que la única que puede dar detalles sobre la labor 

de esta fiscalía especializada es Ernestina Godoy, fiscal capitalina. 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/los-delitos-canonicos-de-emilio-lozoya
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/rosario-piedra-se-descalifica
https://elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/la-ausencia-de-la-fiscalia-especial-para-feminicidios
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ENRIQUE QUINTANA  

Los claroscuros del mercado laboral mexicano 

Contra muchos pronósticos, en 2019, año de estancamiento, la ocupación y el 

empleo siguieron creciendo. 

Ayer le comentaba en este espacio que la Encuesta Nacional de Ocupación y 

Empleo que el INEGI publica trimestralmente es el único instrumento que permite 

tener una visión amplia de lo que sucede en el mercado laboral mexicano. 

 

DARÍO CELIS 

Emplazan al consejo de G-500 por fraude 

Mañana está emplazado por un juez de control todo el Consejo de Administración 

de la cadena de gasolinerías G-500. No es cosa menor: se trata de una audiencia 

de imputación por fraude procesal. 

El expediente tiene que ver con una demanda civil que en septiembre del 2018 

promovió Emilio Estrada Velo, quien fungió como Director de Proyecto y Jefe 

Negociador a nombre de G-500 

 

PABLO HIRIART 

El Presidente está rebasado 

Nada le funciona al Presidente porque fue un tremendo opositor pero no estaba 

preparado para gobernar. 

La inseguridad y la violencia en el país se le salen por completo de las manos, 

mientras muestra respeto hacia los criminales y minimiza el clamor de las víctimas. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/los-claroscuros-del-mercado-laboral-mexicano
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/emplazan-al-consejo-de-g-500-por-fraude
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/el-presidente-esta-rebasado
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RAYMUNDO RIVA PALACIO 

País de bestias 

Karla Iberia Sánchez, la gran reportera de Televisa, escribió en su cuenta de Twitter 

este lunes: “México huele a Bestias”. Era la mañana en que nos habíamos levantado 

con espanto. Fátima, una pequeña de siete años, que fue vista por última vez el 

martes pasado en su uniforme escolar, frente a su escuela, acompañada por una 

mujer, había sido encontrada.  

Su tío informó el domingo a través de un mensaje “a la comunidad tuitera”, a la que 

agradeció por toda su ayuda en la difusión de su desaparición, que la encontraron 

el domingo “asesinada, desnuda y torturada”. 

SALVADOR CAMARENA 

La larga marcha de aquí al 8 de marzo 

En las próximas tres semanas presenciaremos el choque de dos ferrocarriles a toda 

marcha. El gobierno que ha prometido un cambio radical no modifica ni el ritmo ni 

el curso de su fallida fuga hacia adelante en el tema de género. Las mujeres, por su 

parte, con apenas organización, pero mejores argumentos que la administración, 

están espoleadas no solo porque les asiste la razón y ha llegado el tiempo de no 

esperar más, sino porque los casos agraviantes no hacen sino acumularse día a día 

con muertes de niñas o carnicerías de novias, además explotadas por la prensa 

buitre. ¿Qué pasará? 

MACARIO SCHETTINO 

Finanzas en riesgo 

Ayer comentamos acerca de la trayectoria esperada de la economía mexicana para 

este año y el siguiente, y en un plazo más largo, hacia 2030. Decíamos que este 

año y el próximo el mejor escenario es un crecimiento de cero, un poco como lo 

ocurrido en el año pasado. 

 En parte, debido a la gran caída de la inversión, a la que ahora se suma el ciclo de 

las manufacturas, pero también porque la mayor parte del PIB, que se genera en 

los servicios, se ha agotado en estos meses. Aunque ha habido incrementos 

salariales importantes, especialmente para quienes ganan menos, han sido tan 

rápidos que todo indica que hemos llegado al límite, y el consumo no podrá seguir 

creciendo lo suficiente como para sostener toda la economía. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/pais-de-bestias
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/la-larga-marcha-de-aqui-al-8-de-marzo
https://elfinanciero.com.mx/opinion/macario-schettino/finanzas-en-riesgo
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Pepe Grillo 

Hostilidad contra el INE 

Hostilidad contra el INE El INE siente lo duro y también lo tupido. El presidente del 

Consejo General, Lorenzo Córdova, lo dijo de manera contundente, inequívoca: 

“Nunca antes habíamos enfrentado un ambiente tan hostil contra el INE como 

ahora”. Ante esto, pidió cerrar filas en defensa del instituto electoral de cara al 

proceso electoral ... 

 

 

Federico Arreola 

Raro que sean tapatíos los bots contra Sheinbaum 

Curiosas las estadísticas de Twitter. Ayer todos sus usuarios parecían estar 

contra Claudia Sheinbaum. Confieso que me intrigó lo que pasaba en esa red 

social tan bobalicona —si se estira un poquito el significado de tal palabra puede 

ser un sinónimo de “bendita”. 

¿Bobalicona? Es decir, “boba” —en el Diccionario de la lengua española si se 

busca “bobalicón” lo que aparece es el vocablo “bobo”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-hostilidad_contra_el_ine-1146154-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-hostilidad_contra_el_ine-1146154-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-hostilidad_contra_el_ine-1146154-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-hostilidad_contra_el_ine-1146154-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-hostilidad_contra_el_ine-1146154-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-hostilidad_contra_el_ine-1146154-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-hostilidad_contra_el_ine-1146154-2020
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-claudia-sheinbaum-fatima-bots-twitter-jalisco.html
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Romina Román Pineda 

¿Meade de regreso? 

El que podría reaparecer a la escena política en poco tiempo es 

el ex candidato del Partido Revolucionario Institucional (PRI), José Antonio Meade. 

Resulta que en varias reuniones "informales" con sus más cercanos ex 

colaboradores como Virgilio Andrade y Jaime González Aguadé, entre otros, son 

más recurrentes las voces que le piden intentarlo otra vez. 

Sin embargo, su posible regreso no sería de la mano del priísmo. La intención es 

que encabece primero alguna organización que logre hacer contrapeso al actual 

gobierno y después, en 5 años, alcanzar por segunda ocasión la candidatura a la 

Presidencia de la República. 

 

Rozones 

¿Y quién mece la versión? 

Nos comentan que a veces las grillas no las generan los protagonistas de las 

mismas, sino quienes arman historias en torno a esas grillas. Así es como ven en 

algunas oficinas del Gobierno federal, la versión de que hay un supuesto intento del 

consejero jurídico de la Presidencia, Julio Scherer, por debilitar a la secretaria de 

Gobernación, Olga Sánchez Cordero, ahora a propósito de la presentación de las 

iniciativas de la reforma judicial en el Senado, que al final no se efectuó y que 

supuestamente tuvo un efecto negativo para la titular de Segob. La pregunta que se 

hacen, nos dicen, es ¿quién en esa dependencia pretende crear una atmósfera de 

encono entre Scherer y Sánchez Cordero? 

 

 

 

 

 

 

https://lasillarota.com/opinion/columnas/meade-de-regreso/362659
https://www.razon.com.mx/opinion/rozones-y-quien-mece-la-version/
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Bibiana Belsasso 

Cómo evitar que nos maten 

La gran mayoría de los feminicidios son perpetuados por alguna persona cercana a 

la víctima, casi siempre su pareja o expareja. Detrás de la historia de cada mujer 

asesinada, casi siempre hubo maltrato mucho tiempo atrás. Más de 60 por ciento 

de las mujeres mexicanas ha vivido violencia en su hogar. La gran mayoría está tan 

inmersa en esas agresiones que las ven como algo normal. Los hijos crecen viendo 

este tipo de relaciones y cuando ellos tienen a sus parejas, los patrones de conducta 

tienden a repetirse. Es un problema gravísimo que tenemos como sociedad en 

México. 

Llega un momento en esos golpes, que una mujer sabe que puede perder la vida. 

Pero enfrentarse al terror de presentar una denuncia en contra de su pareja o padre 

de sus hijos se vuelve muy complicado. Las represalias, no sólo del agresor, sino 

de la familia hacia ella, pueden ser brutales. Y, sobre todo, es difícil saber a dónde 

podemos acudir para pedir ayuda. 

Ángeles Aguilar 

Indefensos los niños y jóvenes en el presupuesto 

Nación en luto… Esta semana un mortuorio silencio se apoderó del país, luego de 

que el cuerpo de Fátima Cecilia Aldriguett Antón, de tan sólo 7 años de edad, fuera 

encontrado sin vida en una bolsa de plástico. 

La indignación, la rabia y la apabullante indefensión inundaron de golpe los 

corazones de cientos de mexicanos quienes en una sola voz clamaron justicia para 

Fátima. 

Arturo Damm 

Contubernio entre poderes 

En toda sociedad hay grupos de poder, cada uno con sus propios intereses que no 

hay que confundir con derechos. Los derechos, que son los mismos para todos, 

unifican. Los intereses, que son distintos y de unos cuantos, dividen. Los gobiernos 

deben garantizar los primeros, sobre todo cuando se trata de verdaderos derechos, 

no defender los segundos, mucho menos cuando son pecuniarios. 

Dos de los grupos de poder más conspicuos son, el político, cuyo interés es acceder 

y permanecer en el poder, y el económico, cuyo interés es aumentar sus utilidades. 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/bibiana-belsasso-como-evitar-que-nos-maten/
https://www.razon.com.mx/opinion/angeles-aguilar-indefensos-los-ninos-y-jovenes-en-el-presupuesto/
https://www.razon.com.mx/opinion/arturo-damm-arnal-contubernio-entre-poderes/
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Marco A. Mares 

Electricidad, golpe monopólico 

Viene otro golpe a la reforma energética. Uno más por la vía del sector eléctrico. 

El gobierno mexicano busca limitar el esquema de autoabasto con el que los 

privados generan electricidad y la suministran a sus socios consumidores, 

fundamentalmente industriales. Con esta modificación regulatoria busca regresar al 

esquema monopólico con el que operó por décadas la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE). 

La Gran Carpa 

Payaso 

Los cachitos de la rifa presidencial se repartirán entre padres y madres de familia 

de las escuelas más pobres de México, aseguró el presidente López Obrador en la 

conferencia matutina. Según el mandatario, existen 26,000 escuelas de este tipo, 

por lo que llevarán un número determinado de boletos a las sociedades de padres 

de familia de cada plantel. 

 

 

Astillero 

Fue una redición plena del boato cetemista clásico: la adoración del presidente en 

turno, el juramento de alianza proletaria eterna con la banda presidencial o hasta 

que el sexenio los separe, el traslado asistido de concurrentes al que en el pasado 

se llamaba acarreo, el tapanco directivo repleto de personalidades y la presencia de 

invitados faranduleros (la presentadora televisiva Laura Bozzo, el obispo emérito 

Onésimo Cepeda y El Hijo del Santo, por ejemplo). 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Electricidad-golpe-monopolico-20200218-0016.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20200218-0019.html
https://ciencias.jornada.com.mx/2020/02/18/opinion/008o1pol
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Editorial 

Un tercio del país, sin Internet 

La Encuesta de Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los 

Hogares (Endutih) 2019 revela que en México 34 millones de personas mayores de 

seis años (70.1 por ciento del total) carecen de acceso a Internet. De esos 

marginados de la tecnología, 21 millones habitan en zonas urbanas y su falta de 

acceso se debe, sobre todo, a su desconocimiento tecnológico y a la falta de 

recursos para pagar el servicio; en tanto, 13 millones más se encuentran en 

poblaciones rurales en regiones que las empresas proveedoras han dejado sin 

cobertura. 
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